
Secretaría: A despacho del señor Juez el presente proceso de 

Reivindicatorio informando que se encuentra surtido el emplazamiento 

de la demandada SANDRA FERNANDA COLLAZOS DIAZ, mediante la 

publicación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, 19 de julio de 2021 

La secretaria 

 

 

SANDRA ARBOLEDA SANCHEZ 

 

   Auto No.804/2020-00146-00 

   JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

   Santiago de Cali, julio diecinueve (19) de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, el 

juzgado, 

 

   RESUELVE: 

 

    Designar como Curador Ad litem de la demandada 

SANDRA FERNANDA COLLAZOS DIAZ, a la abogada RAFAELA SINISTERRA 

HURTADO con dirección de notificaciones carrera 39 No. 3-27 oficina 

102, email: raffa111@hotmail.com, cel:3218308230 y 3154881353 quien 

deberá aceptar el cargo y tomar posesión de él dentro de los cinco 

(5) días siguientes al envío de la correspondiente comunicación. Se 

señala como gastos de curaduría la suma de $250.000 que deberán ser 

pagados por la parte actora. Líbrese la comunicación correspondiente 

haciéndole las advertencias de Ley. 

 

   NOTIFÍQUESE. 

   El Juez,  

 

 

 

   NELSON OSORIO GUAMANGA 
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JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARIA 

 

En Estado No 100  de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha:  21 de JULIO de 2021 
                 
 

La Secretaria 
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